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2 de junio de 2008 

 

RECURSO DE PARALIZACIÓN DE LA 
SUPRESIÓN DE CFIES 

 

FETE-UGT presenta recurso  al Acuerdo por el que se suprimen diecisiete 
CFIEs solicitando la paralización de todas las acciones que se puedan 
derivar de la aplicación de éste. 

Desde el primer momento la reducción del número de CFIEs para FETE-
UGT, ha supuesto un nuevo varapalo para la educación en el medio rural, a falta 
de saber cómo se articulará la atención a los docentes, deja huecos enormes en 
zonas especialmente sensibles, como los ámbitos rurales y la montaña periférica. 
Quizás fuera una apuesta económica rentable; pero desde el punto de vista 
formativo era poco práctica y negativa. 

Las declaraciones de Juan José Mateos al respecto de que estos centros no 
eran utilizados por los docentes y “representaban muy poco en el plano escolar” 
son un ataque directo a la dignidad del profesorado, puesto que reinciden en 
la idea repetida por la Administración de que no están interesados en su propio 
progreso profesional. 

Sin embargo, los conocedores de la realidad, vecinos y docentes de lugares 
afectados, caso de Medina del Campo, han comenzado a recoger firmas para 
detener estos cierres. 

 Como acostumbra, la Consejería publica como Acuerdo decisiones tomadas 
de manera unilateral, de las que informa a la parte social en las correspondientes 
Mesas Sectoriales. Ante la falta de negociación de temas de tanta trascendencia la  
única posibilidad  ha sido presentar  recurso en el que FETE-UGT  ha pedido como 
medida cautelar la suspensión de la ejecución de supresión de los CFIEs, dado el 
prejuicio que ocasionaría al Sistema educativo y a sus profesionales. 

  

PARA FETE-UGT TUS REIVINDICACIONES SON 
LAS NUESTRAS 
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